	NEMA: ESTADO FAMILIAR DE HIJA.-

SEÑOR  JUEZ DE FAMILIA DE APOPA.-

	NANCY VERONICA RAMIREZ GARCIA, mayor de edad, Abogado y Notario, del domicilio de Mejicanos, portadora de mi Tarjeta de Identificación de Abogado número  cinco mil ciento treinta y seis; de mi Documento Único de identidad número cero dos millones quinientos setenta mil trescientos cincuenta y cuatro – dos; y con Tarjeta de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce – cero treinta mil quinientos sesenta y ocho – ciento once – uno; y sin estar contemplada dentro de ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo sesenta y siete del Código de Procedimientos Civiles y Mercantiles, referente al ejercicio de la procuración, a Usted con todo respeto EXPONGO:

 Que tal como lo compruebo con el PODER JUDICIAL ESPECIAL, otorgado a mi favor de conformidad a lo establecido en el artículo once de la Ley Procesal de Familia, soy APODERADA JUDICIAL ESPECIAL, de la señora GLORIA FRANCISCA GRANADEÑO, quien es de cuarenta y nueve años de edad, soltera, domestica, del domicilio de Apopa, portadora de su Documento Único de Identidad número cero tres millones trescientos setenta y dos mil cuatrocientos setenta y ocho – cero; y con residencia actual en Urbanización Popotlán dos, pasaje cuatro E, equipo cuarenta y dos, casa número cuarenta y uno, Apopa, lugar donde pueden hacerse todas las investigaciones que consideren necesarias efectuar los profesionales del equipo multidisciplinario adscrito  a este tribunal, y donde puede citarse a mi  mandante cuando deba comparecer personalmente al mismo.-

Que con expresas instrucciones de mi mandante y actuando ella en su calidad de madre biológica de su menor hija GLORIA STEPHANIE, quien es de once años de edad, estudiante, del domicilio de Apopa, vengo a iniciar diligencias necesarias a efecto de establecer el ESTADO FAMILIAR DE HIJA de  GLORIA  STEPHANIE,  de generales antes expresadas
    
Que baso las pretensiones de la presente solicitud en los hechos siguientes:

I.- Que mi mandante me expresa que es la madre biológica de GLORIA STEPHANIE, quien nació el dos de noviembre del año mil novecientos noventa y nueve en la vivienda familiar, en xxxxxxxxxxxx xxxxx, siendo asistida por xxxxxxxxxxxx

 II.- Que mi mandante me explica que su hija no ha sido asentada por no acudir al Registro del Estado Familiar en su debido momento, por xxxx xxxxxxxx xxxxxxxx

Que desde el año dos mil siete le han expresado en el Centro de Estudios de la menor  GLORIA STEPHANIE, que necesitan la Certificación de su asiento de partida de nacimiento, para que la menor pueda continuar estudiando; y es por eso y por mi medio que mi mandante viene a iniciar las presentes diligencias.- 

III.-  Que desde la fecha de nacimiento de GLORIA STEPHANIE, mi mandante la ha tratado como hija, a quien le ha proporcionado todas las atenciones propias de las madres hacia los hijos, que en tal calidad la ha presentado a sus familiares y amigos, y que tanto estos como los vecinos del lugar de residencia han reconocido la calidad de hija de GLORIA STEPHANIE con relación a mi mandante.-

IV.- Que mi mandante me expresa que el señor JOSE ANTONIO ANGEL SURIO, quien es mayor de edad, soltero, joyero, del domicilio de Apopa, portador de su Documento Único de Identidad número cero dos millones cuatrocientos mil cuatrocientos veinticinco- cuatro; es el padre biológico de su menor hija; Que todos viven juntos en la misma casa como familia; Que con este señor ha procreado otros siete hijos, quienes también residen con el grupo familiar;

Que este señor ANGEL SURIO, ha expresado su deseo de otorgar reconocimiento de hija a favor de GLORIA STEPHANIE, por lo que de acuerdo a lo establecido en el artículo 143 numeral 6° del Código de Familia, es procedente pedir que se cite al expresado señor para que en la audiencia que corresponda otorgue el reconocimiento de hija a favor de la menor sujeto de las presentes diligencias.-

Presento para su Legal agregación al proceso los siguientes documentos para que una vez confrontados y de resultar conformes se me devuelvan el original y se agreguen las copias de:
· Poder Especial, otorgado de conformidad a lo establecido en el artículo 11 de la Ley Procesal de Familia, y con el cual legítimo la personería con la que actúo.-
· Constancia de no Asentamiento de la Certificación de Partida de nacimiento de GLORIA STEPHANIE.- 
· Constancia de estudios de GLORIA STEPHANIE.- 
· Constancia de Parto extendida por la Señora Teresa de Jesús Marroquín de Solís
· Partida de Nacimiento de mi mandante.-
· Copia simple del Documento Único de Identidad de mi mandante como de su Tarjeta de Identificación Tributaria

Ofrezco aportar la  declaración de los testigos señores JOHNY WILLIAM RAMIREZ VÁSQUEZ, quien es mayor de edad, soltero, Ejecutivo de Ventas, del domicilio de San Salvador, portador de su Documento Único de Identidad número cero tres millones trescientos un mil quinientos setenta y seis- siete; y la señora NORMA LISSETTE GRANADEÑO ANGEL, quien es mayor de edad, estudiante, soltera, del domicilio de Apopa, portadora de su Documento Único de Identidad número cero tres millones seiscientos ochenta y un mil noventa y uno-dos.-

Así mismo para darle cumplimiento a lo establecido en el artículo 122 del Código Tributario anexo copia simple de mí:
· Documento Único de Identidad
· Tarjeta de Identificación de Abogado
· Tarjeta de Identificación Tributaria

Por todo lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 143 numeral 6°, 156, y 196 del Código de Familia, 11 y 42 de la Ley Procesal de Familia a usted, con el mismo respeto PIDO:

a.- Admitirme la presente solicitud.-

b.- Tenerme por parte en el carácter en que comparezco.-

c.- Posterior a la aportación y valoración de la prueba en Sentencia se decrete que de GLORIA STEPHANIE nació a las…………………….., el dos de noviembre del año mil novecientos noventa y nueve en Urbanización Popotlán dos, pasaje cuatro E, equipo cuarenta y tres, casa cuarenta y uno; y que es hija de la señora GLORIA FRANCISCA GRANADEÑO, de generales antes expresadas.-

d.- Cite y notifique al señor  JOSE ANTONIO ANGEL SURIO, en el mismo domicilio de mi mandante; a efecto que en la audiencia que corresponda otorgue el reconocimiento de hija a favor de GLORIA STEPHANIE, otorgándole en consecuencia los derechos y deberes que como hija le corresponden.- 

e.-  Que se libre el oficio respectivo al Registro del Estado Familiar que corresponda, para que se hagan las inscripciones que ordene la ley.-

f.- Una vez ejecutoriada la sentencia que deberá pronunciarse me extienda Certificación de la misma.-

Señalando para oír notificaciones y citaciones para los testigos propuestos, mi mandante y mi persona    debe proporcionar  una dirección dentro de la jurisdicción de apopa…

DEBE COMISIONARSE PARA RECIBIR CITAS Y NOTIFICACIONES…


Apopa, veinte de mayo de dos mil once.- 


SEÑOR  JUEZ DE  FAMILIA DE APOPA.-


[bookmark: _GoBack]GLORIA FRANCISCA GRANADEÑO, de cuarenta y nueve años de edad, soltera, domestica, del domicilio de Apopa, portadora de mi Documento Único de Identidad número cero tres millones trescientos setenta y dos mil cuatrocientos setenta y ocho – cero; a usted con todo respeto EXPONGO:

Que de conformidad a lo establecido en el artículo 11 de la Ley Procesal de Familia, y en mi calidad de madre biológica de GLORIA STEPHANIE,  vengo a otorgar PODER JUDICIAL ESPECIAL, a favor de la Licenciada NANCY VERÓNICA RAMIREZ GARCIA, quien es mayor de edad Abogado y Notario, del domicilio de Mejicanos, portadora de su Tarjeta de Identificación de Abogado número cinco mil ciento treinta y seis; al Licenciado JOSE MARIO ALEGRIA CRUZ, quien es mayor de edad, Abogado, del domicilio de San Salvador, portador de su Tarjeta de Identificación de Abogado número cuatro mil cincuenta y tres; y del Licenciado JESUS PRUDENCIO LARA GUERRA, quien es mayor de edad, Abogado, del domicilio de esta ciudad, portador de su Tarjeta de Identificación de Abogado número diez mil quinientos quince; a quienes les otorgo las facultades especiales enumeradas en los artículos 100 y 102 de la Ley Procesal de Familia.-

Faculto a los expresados  profesionales para que en mi nombre y representación y en la calidad en la que comparezco inicien, sigan y fenezcan de manera conjunta o separadamente las DILIGENCIAS DE ESTADO FAMILIAR DE HIJA, a favor de la menor GLORIA  STEPHANIE, quien es menor de edad, estudiante, y de este domicilio.- 

Faculto a los expresados profesionales, para que en mi nombre y representación  y en la calidad en la que comparezco de forma separada o conjunta, intervengan en todas las etapas del proceso y en todas las fases de las mismas, pudiendo conciliar, desistir, allanarse a las pretensiones y acciones planteadas; para que puedan interponer cualquier clase de recurso en cualquier instancia, plantear todo tipo de excepciones e incidentes, recusar incluso a los profesionales del equipo multidisciplinario, ampliar y /o modificar la solicitud que deberá presentarse, si esto fuera necesario.-

Las facultades antes otorgadas las conozco, comprendo y por ello otorgo.-

Los profesionales antes expresados conocen del presente poder otorgado y juraron cumplirlo fiel y legalmente.-
		
Por lo antes expuesto, a usted, con todo respeto PIDO:
	a.- Admitirme el presente escrito.-
	b.- Tenerme por parte en el carácter en que comparezco.-
	c.- Inicie las diligencias que corresponda.-
	Apopa, veinte de mayo de dos mil once.- 




DOY FE: Que la firma que calza al pie del anterior escrito es AUTENTICA, por haber sido reconocida como suya por la señora GLORIA FRANCISCA GRANADEÑO, quien es de cuarenta y nueve años de edad, soltera, domestica, del domicilio de Apopa, persona que no conozco pero que identifique por medio de su Documento Único de Identidad número cero tres millones trescientos setenta y dos mil cuatrocientos setenta y ocho – cero.- Apopa, veinte de mayo de dos mil once.- 




